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FER~:\~';DEZ YILL.\R, Jo.,,, ~l3.da;

de diecin:lcye añr,s de edad. tic <:stado
soltero, natural dl' D:lrac:lldo, hijo de
J osé y de :'Iaml'::a. Je ;lrofcsii¡;1 me
cúnico, domicili;.¡cin últimamente en
A;istencia Social: <.:O\11r,<lrccerú el dia
2:; de Abril. y hll,a dé las diez. ante
la Sala auuiel1cir, <lc eslc JuzgaJo mu
l1icijl:Jl númc:'o 11, de :.\Iad,id, sito er;
la cnne del Tutor, númc¡-o 27, pise
1J:¡jo, " 1::1 cclcLr:H:iún del CGrresj)on
dil'nt{' ju¡,.:;o tle f::ltas seguidn en este
Juzgado, por hurto. contra el mismo
y ot¡'O, bajo el r.úmcl'() 1.1í1 I:e únlcn
del :;iio lv:~a.

1.8-12

G,\.RCL\ ALVAHEZ,. Fr~m('Í~co; de
cuarenta y un años de cebe!, de esta
do soltero, TIntura! d e Cogordero~
(León). hijo de Juliún y d(' .h¡:!',a. el€.
profesión chófer, llulP.icil!s.do úi~im:):

mente en b calle de Don Ramón J~ la
Cruz, numero 24, ~cn~ero i:r.quierda;
compareccrú el Jí:l :¿Ij dc Ab¡-i 1, Jo" ho
ra de las diez, ante la S:~1a ~~l!!i'~nci::t

tle eSLC .Juz~::do municipnl númc¡-() 11,
de :\!adrid, sito en la call~ del Tel.oT'
númcro '2í, piso bajo, a la ccLehr:lcwn
del l:olTcspomliente juieio de ~~ll"s se
guido en estc Juzgado, por lt'si0!1eS,
contra An t.:mio Ri...-as Cabezuclo, b¡ljO
el núme¡'o 1.04G d0/dc:l de! aiio 1933.

FER~A:"mEZ RDK, Josefn; hija de
),larÍ3 cuyas demá:<> circunstnncias s~

ignor3n, <lomiciJiaüa -últimamente en
la ealle -de K:Jrciso Serra, 'lúmero 6;
compa¡'C{'crá el dia 26 O<l Abril, y
hora de la:; diez. ante la Sala audien
cia de este Juz;::al!" munieip:li núme
ro 11, de )'1adrid, si to en la e: i;e del
Tuto" nÚ:l1ero 27, piso }mjo, ¡, la cc
lr:br:wi6!l del cO:T.>s¡¡ondi<:nte ]tildo do
fo!tas st'~ujdo en este Juzgarl(¡. [lOl" le·
S¡O:1éS. cun!ra la misma, hojn el núm~

ro ljO de orden del ::Iñ(l 19:·P.

1.1)4;)

GABelA :\fARTLXEZ, .J o¡~q:lÍn; rle
trein ta y siete años de C!Jad, de esta.:
do solíe;·o. natural {le CanlO.50br::s (Pa
lencia) hijo de Francisco y de :\Ianue
la, de I)rofcsiún Cam¡1rerO, ;iorr:~ciliad(}
últimamente en la calle de 10rnJos (La
C~silb); comparccerá el dia 26 d~

Abril, v hora de las diez, ante la Sala
audiencia de este Juzgado municipal
número 11, de Madrid, sito en la calleo
del Tutor, número 27, piso bajo, a l~

celcl>¡'ación del correspondi.ente juici()
de faltas se6'Uido en este Juzgado, 'pOI:"
vcjación, contra el mismo, bajo el nú~

mero 217 de orden del año 1934.

1.8·11

1,844

HEBRERO \'ALDEZ, E\'aristo; da
treinta y cuatLOuños de edad, soUe-
ro, comisionisl:J. hijo de Ro~clio y dI!'
TcrC"~:t. natu:rn} tie O,"icdo, (!lIC dij" vi
vir CI) 1:: (u,J!....1., la :.\lonl p1-". nlHn~r()

, del Tutor, ~.úroero 27, piso bajo, a la:I celebración del rorrespondiente juici()
, dg faltas seguidú en .este Juzgado, po~
'¡leSiOnes contra el- mismo, bajo el nú·

mero 45 de orden del año 1934.
•
I 1.840

1.837

ESTEBA~ G"~RCIA, ~icolas; de
ycintiséis uños de edad, de estado ca
sado-, natural de Alonsotegui (Yizca·
ya),hijo de Agustin y de :\!aria, de
profesión zapatero domi<'iliado últi
mainente- en la call~ c.~ Ah'arado, nti·
me:-o. 16, interior; comparecerá el día
10 de Ah:-il, y hora rl:'- las di.::?:. ~nie
la Sala audiencia de este .Juzgado n(l
mero 11, de ~lad.id.. sito c:l 1;\ cJIle

CRESPO .TDoJE::-\EZ, Francisco; de
ycintiún años de ce\all, o..: ('staJo sol.
te;-'). pl'ofesión cerrajero-mee único, do·
mil'iliullo últirnarncnte Z'l la calle de
AyaJ:¡, núm,::ro 78 ¡;¡¡odcnw; compa
rel'cl'á el din ~G Jc Abril, y 1101'"::1 ue
1:1S .1;1.:7., :mtc l:J Sa;a Audicncia de es
te .Jl!z::;ado Dlt:llic:p:ll núr¡lero 11, de
~~Ialir¡d. sito ell la ("al!e <1(') Tdür, nú
U:C¡'O :l7. h3jO, a I:l eck)¡¡-:Iciun del

, corrcspon:lienle juido L!r~ f:lI;;:lS sc¡.mi
do en es~c .!uz;;uJo po,' le'>icad, con
tra el mismo, L:;]o d número :189 de
orJcn del año 1J33.

cipales, contra d mÍ5mo y otro, bajo
el nÚl:ncro 6 de l)rdeil del año 1934.

1.835

CaUTO IGLES!AS, i>~aria; de .ein
tisiete años'dc edad. natnral de Pon
tevedra, hija de lost, y de Carmen,

! de profesión sus labores. domicili::ala
I 'lt" t "" nu' 8 b"I ~l lm:u:neI1LC en. :11'",:15,. mc;o . ~-

! JO letr:l A; comp:Jrecera el rh:l 26 de
I Abrí!, y hora de lus ,Hez, ante la Sn-

la Audiencia deest:: Juzgado muni
cip;¡l número 11, de )'bdrid, sito en
la caBe del TUlür, númc¡"') 27, bajo,
a b. celebración del correspondiente
juicio de faltas s¡;.':;uido en este Juz
gado por <1TIlen:¡zas y daños. ('ontr~\

Dan:el M~~az G:n-cia, ])¡¡jo el número
1.13'~ de orden {,;:1 3110 In::.

1.832

1.833

ALE~A BARROSO, Emilio; de trein
ta y dos años, hijo de R::nilio ~: de
Concepción, natural de :\IáIa;!:l. pl'O

fesión del comercio, viudo, que I"\ijo
vivir en la calle de Fcrn:"tndcz ele los
Rios, número 15, primero derech;~, y
cuyo actual domicilio ~r p.aradero se
ignora;' comparecerá el dí:a 26 de
Abril, y hora de lns diez de su ma
fiana. ante el Juzgado municipal nú
l1lero 9, -de Madrid, Carrera de San
Francisco,_ 8, a celebrar juicio de fal
tas por lesiones, número 165 del año
103.!.

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho se cita y empla=a, por
los Jueces ó Tribunales respectivos,
a las personas que a continllación
se expresan, para que comparezcan
e~ aia que se serLale, a contar dl:.!.de
la fecha de la publicación del allun
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Elljl1iciamiento criminal, 380 del Có
digo de Justicia Militar y 63 del de
Marina.

ADMJNISTRAl1óN DE JUSTICIA

CITACIO:"ES

1.83:1

ACEBES ARREYALiLLOS, .Jos~; de
veintiséis años de edad, de est:ldo sol
tero, hijo de Casilda, de profesión mo
zo de mercado, domicEiado últiJ:na
mente en el paseo d-e l'a Direcdón,
número 5, bajo; comparecerá el dia
26 de Abril, y hora de las diez, ::m
te la Sala Audiencia de este Juzgado
municipal número 11, de )I.ldriJ, sito
en la calle del Tuter, núm~ro :!7, bajo),
a la celebración ·del cor•.:::;¡¡crdjente
juicio de faltas seguido en este J uz;:p
do, por lesiones, contra Anoré" y Jil
lio Ballesteros, baio el nÚ':nem lS:~ (lt:
orden del año 193.1.

AGUEDA CA)lPOS, Eugenio; domi.
ciliado últimamente en Chamartín dc
la Rosa; {:oroparecerá el dia 10 de
Abril, y hora de bs diez, an:e 13 Sala
Audiencia de este Juzgado nÚ!mero 11,
de Madrid, sito en la calle del Tutor.
número 27, bajo, a la celebración del
correspondiente juicio de faltus, se
guido en este Juzgado por lesiones,
conlra el mismo, bajo el número 931
de orden del año 1933.

í
I
1,
I DIAZ G:\RCI.\, :\hlr;~:cla; de \-einti
i cinco nño~ de ceJad, d:: estado casada,

1
, nuturnl de :Madád, hija de _·\.1cj;.;ndro

y de )Í;¡;1uc)a, J~ p"'oresién sus bbo
, res, dO¡:TIiciliaJa últim?menle en calIe
! Alyar:ldo, número 1:3, ir::crior~ CO;:1
: pnrecc:-á el dia 10 de .\bdl, y hora tie
, h,5 diez, a ntc la Sah, Audicn tia de

este Juzgado número 11, dc :.iadrid,
i sito C:l la calle <.fel '[uiDr, nú,.llcro 27,
I br.jQ, a la celebración del correspon-

1
' dipntc ju¡cio de f;lIt:lS seguido en cs

. te Juz,;.l;";do por lesiones. contra su esi poso ~ico¡;;'s Este!J¡m f,arcía, bajo el
IIlúmen5 45 de orden ud año 1934.

! 1.838
lI ESPD:OSA DEL OUIO. Juan; Je
, veintiséis años, hijo dc V"}piano y de

¡I Juan;), natural de Burgos, de profesión
Lotcro, soltero, que Llijo vivir en la
calle del Amparo, númcro 43 y 45,

I S cu;yo actual do:l1icilio y paraderoIse ignora; compa¡'ecerá el día. 2() lic

I Abril. y hora de las diez de su ma
ñaila, anle el Juzgado municipal nú

i m,ero 9, de :'Iadrid. Carrera de San
1.834 1 Francisco, ~, a cdeb.rr.r juicio de fnl-

_ ,.&.. t<lS, por leSiones, bUJo el númer:J 119
BORRACHERV"'VRTIZ, Eloy; de dic- ¡ dc ordcn del :lh 1931.

cisiete años de ed3d, de estado solte- I
ro, nalural de )fadrid. hijo de José 1.839
y de Francisca, de profesión Im~canó
grafo, domicil i a d o úHimamente en
Cuesta de las Descargas, nú:nero 15,
solar; comparecerá el dia 26 de Abril,
y hora de las diez, anle la Sala Au- I
diencia de este Juzgado municipal nú
mero 11~ de ;\Iadrid. sito en la calle t
del Tutor, nú.a:;ero 27, bajo, a la ce
lebración del correspondiente juicio
de. faltas seguido en e';le Juzgado por
j¡~~r:Wc:ón de las Ordenanzas muni~
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•

1.g57

1.855

PAHj~U~D(; GAReIA, José; de vein
tinueve años de edHd,. de estado sol
tero. natural de Salas (Oviedo), bijo
de Pablo y de Josefa. de profesión ca".
bonero, :r domidlia.io últimamente- en
Madrid, en la calk ~fcDte Esquinza nú
mero 7. caroonel'Ía; comparecerá ei día
26 de Abril actual. y hon;¡ de las diez
de su mañana, allte la Sala Andümda
de este Juzgado munici¡)al número U.
de Madrid, sito en la calle tiel Tufor,
número 27. bajo, _a la celebr-ación del
cou($j)Qndíente inicio de faltas segui
do en este Juz~;ldo por lesiones, contra
Juan Tirado Martín, baiO el numero 151
de or,!en del año 1934.

1.856

PEDRAZA DOSUMA, Custodio; cuyo
actual donlidlio se ignora; <:omparece
rá el dia 24 de Abril actual, y bora de
las dtez de su mañana. ante el Tribunal
municipal de Chamarti.n de la Rosa.
para celehr-ar juicie de faltas qut" se
sigue, por hurto, bajo el número 16 del
año actual.

POZA ROCA~lORA, Josefa; d~ treinta
y tres años de edad, hija de Bibiano y
de Milagros, natural de Ma-drid, pro
fesión sus labores, viuda, que dUo ba
bitar en Madrid. en la calle de Emba·
jadores, número 106, segundo, letra B,
y cuyo actual domicilio y.paradero se
ignota; comparE'!Ccrá el día 26 de Ahril
actual, y hora de las diez de su maña
na, ante el Juzgado municipal núme
ro 9, de Madrid, sito efl la Carrera. de
San Francisco, número 8. a celebrar
juicio de faltas, por lesiones, número
200 del año 1934.

I 1.854

- PACHECO FELICES FrancisCú· de
treinta años de edad, d~ estado ca~do
natural de l\Iadrid, hijo de Santia<1o y
de Alfre<1a, y dC'miciliado últimam"'cnte
e~ M~drid,. en la calle de Carl.3"ena.
numero 61. primero izquierda· co;pa
rect'rá e! día 26 de Abril actual y hora
de I~ diez de su mañana. ante la Sala
o\~dicn{'la de este Ju:tgado munidpal
numero 11. de Madrid,. sito en la calle
del ~.utor. número 27, oojo, a la ~e:e-
braelOn del correspondiente jukio de
f~tas segúido en este Juzgado JY.)¡' le
SIones, contra Fra:cciseo Crespo Jimé
nez. bajo el número 989 df! orden del
año 1933.

1.850

1.853

1.84.9

1.852

1.8;')3

! PRIVA Y.íLLAR. Manllo: de <lll"Z y

l ocho años de ed~d, ~. estaU<> SO'itero,
NAVARRO PEREZ. Francisco; de 'natural c:k )'Iadrid, hIlO de 'Manuel. y

veintitrés años, hijo de Francisco y de l de Adoración, de proreMón sil'viente" y
Josefa, natural de Málaga, de profe- ., domiciliado úHimar.1enle en Madrid, en
sión zapatero. soltero, que dijo vivir la calle de Lope de Rueda~ número 33.
en la c.alle Ge Toledo, númer.o 120, bajo izquierd:t; comparecerá el día 26
cuarto principal, -y cuyo actual dotni- } de Abril acb.:a!. y hora de las diez de
cilio y paradero se ignora; compare- su D1aiíana. ante la Sala Audiencia de
cerá el día 26 de Abril, y hora de las este Ju:zg.a.do immicipal número 11, de
diez de su mañana, ante el Juzgado Madrid. silo en. la calle del Tutor, nÚ4

municipal mímero 9, de -Madrid, Ca-. JI mero 27, bajo, a la celebración del co
rrera de San Francisco, JlÚlDero 8~ a rresposdieufe juicio de faltas seguido
celebrar juicio de faltas por lesiones, 1en este lUZ.gado.por hurto, contro José
número lGá c1pl ni'io 1934 Ma¡-íaFernández· VilIar y·otro. bajo el

. 4929 número U:71 de- (.'rden. del año 1933.

M.\RTL."i. Jesús; domiciiiado última
mente en la calle de Duña Urraca. níl
mero 16; COlll;parc~erá el dia 26 de
Abril, y hora de las diez, ante la Sala
Audiencia de este Juzgado municip31
número 11, de Madrid. sito en la calle
del Tutor, número 27, bajo, a la cele
bración del correspondiente juicio de
falta.5 seguido en este Juzgado por le
siones.l contra el mismo, bajo el nú
mero 1.053 de orden del año 1933.

1.851

MARTL,\¡, ROBLES. Ai1!onio; de cin
cuenla y tres años de edad, de profe
sión chófer; domiciliada últtmamente
en la calle de Montesa, nümero 19;
conlparecerá el día 10 tic AlJril. y hora
de las once. ante la S~la Audiencia de
este Juzgarlo mllnicipal número 11. de
1Iadrid, sito en· la calle del Tutor. mi:
mero 27, bajo, a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas seguido
en este J uzsadQ. por malos tratos y da
ños,. contra el mismo, bajo el número
66 de orden del año 193-1.

l\IARTIN SA....~Z BUenO, Celestino; I
de cincuenta y dos años de edad, de ,

- estado casado. natural de Matillas j
CGuadalajara) ~ hijo de Cesáreo y d~ :
Pilar, de profesión chófer; domicilia
do últimamente cn la calle de Pozas,
número 16, bajo; c'Omparecerá el día
26 de Abril, y hora de las diez, ante
la Sala Audiencia de este Joz"."ado rnu~

llicipal número 11. efe Madrid. sito en
la ca:le del Tutor, número 27, bajo, a
la celebración del correspondiente jui
cio de faltas seguido en este Juzgado
por lesiones y daños, contra el mismo,
bajo el número 1.063 de 'orden del
año 1933.

1.848

1.845

1.~46

LOPEZ CEREZO, Enrí~e; de dieci
Jictc años. soltero, c::Irpintero, natural
de Madrid, que dijo vivir en la calle
,tie Ambrosio Vallejo, número 12 bajo.
'y ~'Uyo actual domici!io y paradero se
.'dsnoran; comparecerá, dentro del tél'
'mino de nueve dias, en el Juzgado ma
:nicipal número 19, de Madrid, Cane
:J;"3. de San Francisco, núm. 8. segundo,
~ fin de oomplj.r la pena que le ha sido
~paesta en el juicie de faltas seguido
contra el mismo, por hurto, bajo el nú
roero 56 de 1934; apercibido que, dI:: no
lverificarlQ, le parará el perjuicio a que
Fya lugar. -

LOZA.'W GARCL.\, Rosario; de vein
litres años de edad. de estado soltera,
¡Batural de Cabeza de Buey (Badajoz),
,i1ijo de Angel y de J'\>sefa, de profe
:.iOO sus laLores; do;r:íciliada última
1U\eDte en la calle de Jorge Juan, n;í.:
linero 74, pri.mero :Di.:>; comparecerá
~el dia 26 de Abril, y hora de las diez,
.nte la Sala Audicncül de este Juzga
i'~o municipal númen 11, d~ Madrid,
$ito en la caUe del :rlitor, numero 27,
_bajo, a la celebracíóil del correspon
\dlente juicio de faltas seguido en este
IJu1lg~tdo por lesiones, conlra José Luis
·:Q.uirós Alarcón, b::ajt. ~ !) .."",...." 1 jO •
'4~ orden d...1 año 1931.

1.847

LOPEZ REBOLLO, Julián; de trein
1fa y siete años de edad. de estado sol
:tero, natural de Torronteras (Guadala
!aara), hijo de Juan y de Benita, de
¡profesión jornalero. euyo domicilio o

f
'ctual paradero se ig;lora; comparece
. á el día 26 de Abrii. y hora de las

iez. anie la Sala Audiencia de este
'uzgado municipal número 11, de Ma

rid. sito ee la calle del Tutor, núme
ro 27. bajo. a la cele1)ración del co
Irrespondienle juicio de faltas seguido
~n este Juzgado por escándalo. contra

¡el mismo y otros, bajo el número 113
:de orden del año 1934.

u. y cuyo aclaal domicilio o paradero
.)¡e ignoran; comparecerá, dentro del
)ermmo de nueve días, en el Juzgado l\L\GAZ GARCIA Daniel; de Yeinti~
:'lnunicipal número 19. de Madrid. Ca- nueve años de edad, de estado casado,
!.-.rera de San Francisco. número 8, -se- natural eH: Madrid.. de profesión elec
:gundo. a fin de cumplir la pena qu~ tricista; domiciliado últimamente en
!ae ha sido impuesta en el juicio de la Corredera Baja,. numero 33, piso
~faltas seguido Q)otra el mismo por es- primero; comparecerá el día 26 d,e
:era, bajo el mimero 36 de 1934; aper- 1 Abril, y hora de las diez. ante la Sala
~ido que. de DO verillcarlo, le para- Audiencia de este Juzgado municipal
I"á el perjuicio a que haya lngar. I número 11. de Madrid, sito en la calle

t del Tutor. número 2i. bnjo, a la cele
bracíón del correspondiente juicio de
fallas seguido en este Juzgarlo por
amenazas y dafioS cOIltra el mismo,
bajo el número 1.1~1 de ordell del año
1933•

LEAL SALAZAR.. Antonlo; de vein
..iséis años de edad, de estado soltero,
!naturar de Mota del Cuervo. hijo de
l'Antonio y de Piiar, de profesión el>
ltudiante, domiciliado últimamente en
¡]a calle Velarde, núm. 22, principal;
'comparecerá el día U '.le Abril, "J' hor-a
:de las diez, ante la Sala audiencia de
¡~ste Juzga~lo municip::!. sito en la ca
lle &1 Tutor, número 27, .piso bajo, a
la celebración del correspondiente jui
·cio de fallas seguido en este Juzgado,
'por. estafa, contra Josefa Rodriguez,
bajo él número 1.094 de orden del año
1933.
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AL},[A.ZA~

1.863

1.S62

1.8i)1

1.860

1.&W 17 de Abril actual, y hora de las once 1BARCELONA-JUZGADO h'"m1ERO .¡
de su maiíana, aDte el Jnzgado munici- ;
pal número 1!}, de Madrid. a celebmr 1 En los aut.os de jnido -de dh-orci«
juicio de falt~. pot' le-siones, bajo el que lllego se dirán, pendientes ante el
número 132 de l!\-~t_ Juzgado de primera instancia númerG

4330 l' 4, de los de esta capital. ooran los
. particulares del tenor lite~ siguiente::

1.864 1 "Providencia: Juez. Sr. Eyré Vtlre<
¡ Ia.-Barcelona. 3 de Febrero -de 1934¡

SE..~ABRE BEQUER, Valeriano; ile p<>r presentado el anterior escrito Yo
veintisiete años de e~d. de.~t::ldo snl- -documento, los cuales se unirán a sns
tero, nat_ural de Pas~J.es. .UJO de José anteecdentes, se z.dmite con arreglo a:

1
y _d~ l Juha• de ~r'.?~eslOn.a~ente de Pll- dere<:ho ht der:1:l.nda de jnicio de di.
hlitH~ad. y dOT!1:C'~h:ldo ultlm~ment.e en I yorcio que se formula por el. f'ro:::urn-<
Madnd..en la. calle ~ Rosano, n~e- Jdor D. Emilio Peña, en nombre y re"

I r? 4, ASlslenCl~ SoCIal; comparecer::!. el pI"esent~ción -de D..losé Ur~ellés Tu..
1 ~a 26 de Atri! actual, y ,hora de las . hay, h~ que fi.e sustanciara p.i)r los tri-.

1
~ez ?c su manana, :;lote la .S~la A~- ! mites del juicio decl2rati,Q d.~ menon
dienoa de Efe J~ga~o mun:.c:pal nu- ¡ cuantía, con la~ morlific2cioncs esta"
mero 11,~e .wladrid. 81_,0 en la C2.lle del I blcc!das en la Ley dc 2 de :\larlO de
~~tor, numero 27. I?ajo, ~ .la. celebra- i 1932; Y de tri: dertr.lnda, se confiere
ClOn del. corrc~EondH~nte ]Ul.:IO ?e fal: ¡traSlado., con emplazamiento a la ~S"
t~~ se~do en yste Ju.zg~~opor ~rra..:: posa doña Dolores Aymami Gener y
ClUn ?e ord'3n~~za~n.?Unh..lP~s:.\.:on~~ 1 al Sr. FisczI, a fin de que, dentro del
el nnsmo y _ot1 0, ~al0 el n c. O 6 I término impror,ogahle de veinte dias,

Iorden del anO 1S3..,. ¡ comparezcan. y la contesten, sirvién-
doles de em;:¡laz-ami~nto la notifica..
ción de esta prGl;"iden~ia y la entrega
de copias de h dem:.mda y documen-

JUZGADOS DEPRIMERAINSTANClA tos; se decreta la separación de los
cónyuges. continúe en poder del ma
rido el hilO habido del matrimonio,
llamsc:.o A;r.IStin, de nueve años de
edad. y c.edúzcase testimonio de los

Don Jacinto ~rcia Mnnje y M:u-tín. particulares bast:mtes. para .que quede
Juez de primera inst:.IDCia de esta villa form:.:.do ramo separado en que sus·
de Almazáo y su :partido_ t:mciar las in~idencbsque puedan de-

Hago saber: Que .en demanda inci- rivarse de est~ medid<.l.S y dell1ás que
dental de pcbrcza qUe se sigue en es,- hayr.n de tomarn con arreglo a 10 que
te Juzgado, y'~ la que lUe{;() se hará sedisp::me en. el articulo 44 de la ley
mención. se ha dictado. en el dia de de Divorcio. Y fórmese también ram.:>
~a ft."Cha, la stl:ttencia. cuyo encabe2a- separado para sustanciar la demanda.
miento y parte dispositiva dken así; d-e pobrez.¡¡ dd Si"'. Urgellés. que se de--

"'Sentencia.-En tIa vila de Alma7.áiD duce en escrito aparte. intc<;rint1.o:>1'
:lo 26 'I1e Marzo de 1934; el Sr. D. Ja- con él y certific<idón que a ~ontinu~
cinto Gareia }.:onje y Martín, Juez de don deberá poner el &:cretario que
pl'ime::-a instancia de la misma y su :refrenda respecto de Quienes figuren.
p¡lrtido j habiendo visto los presentes como parte en este juicio y represen
autos sobre deman<la incidental d-e taci()nes que en. el tienen acrcditad.a:i
pobreza, ~Dstada por D. Matías Ca- los interesados.
ballero Tarancén. mayo~ de edad, jor- Lo mandó y firma el Sr. Juez: doy
nalero, y vecino de Almnán, para li- fe.-Eyré Varela.-Anh: mi: P. H.. El"
tigar con D. Eduardo Zúñiga lkWez, nesto PascuaL"
sobre i.Ddemcización de daños y :par- Dada vista a 1a parte demandante
juicios causados al la persona de su de la diligencia acreditativa de no
espesa doña Jnana Monserrat Gallego
Escolano, siendo taml1ién !T'\"'-rte el se- haberse pedico llevar a C3bo eJ em-

':r'" 1p1azamiento de la demandada señora
ñor Abogado del Estado, Aymamí pOr !lO haber sido haBada en
F~o que, s.in perjuicio de lo esta- el dom'icilio in<F!cado de la ~Ina de

bJecido en ~] articulo 33, en el 37 y 39 Blasco de Ga'i3Y. nlÍm?ro 7. evacuó di~
de la ley Rito.w.ri:a civil. debo declarar cha vista en el sentido de manifestl1t
y decla-ro pob..e. en sentido legal, a que, no ohstante las gestiones efec-
D. Matías Cab:illero Tarancón, para 1
que. con tales beneficios, pueda litigar tuadas, no pudo conocer el actua pa-
contra D. Eduardo Zúñisa Ibáñez y, radero de ¡fu;ha demandada. y! en s}l
subsidiariamente, 'COntra doña Catali- vhtud. por el Juzgado se dicto la SJ.

na Ibáñez,. soore indemnización de da- guiente
ños y perjuicios cansados a su esposa "Providencia: Juez, Sr. Erré Vare
doña J·nana Monserrat Gallego EscoJa- la.-Barcelona. 27 de l\~a.rzo d~ 1934;
no. sin exacción de derechos y en el por presentado el anterIor esct:to, que
papel correspondie!1te a 1<ls de SIl. ~e unirá a los autos de su ruon; PO'!".
clase. hechas las m.anif~staeiones q:oe con-

Así por esta. mi sentencia 10 prowm. tiene. y en sn vista, llévese a C'abo el .
cio, mando y flnno.- Jacinto Ga-rda emplazamiento de la s.eiiora Aymami
Monje y Martín..· por medio -d.e nn edicto que le fije etl

,... SE CITA a un ial José Jlartia, que y para que sirva de nofficación a el sitio público y de costumbNl de esta
~jo lla.bitar en el paseo Imperial, nú- los demandad.o& D. Eduardo ZúftiB& y '1 ciudad, e insértese en el ButUetl Off..
mero 16, segundo dereclla, que el día a doña Catafin.a. Ibáiiez mediante la cial de la Getl.eraIitcd de Cam1u.n114 JI"
tl3 de Febrero último agredió a Pablo publicaciiJc. de este.edicto ea l. -Ga- I en -la G&cE'r'.1o. DE M.wam. en tos .qa.
~arcía Espine) al ir éste a pedirle tra- ceta -de!ladtid."" 10 extiendo y finBO l'.·adem~s s~:e si~iS.~e <role qa.ed.an ~
bajo. ~ausándole lesiones al darle con I en A1=l%án • 2& -de Marzo de 1931•. l>tl diSPos~e:ón, en la Sec;~la..'*1a del.
I1n palo que terminaba en aguj~.~ del I m. Juez. Jaduto-Gald.a.-El Secre~Ot'l que nrfrenda.las c"p;as de t.deman-
~~a]~ ,s,: 19no.rQ su actual ·domici~1O y 1'Vioent. Rod1.4IIL . .. . da y doc'.}:ner::.o~~ -:. etc- .
;-#r.• l.<?..c'o. parp. que OOtllpa.eua eo:did . . _ JC-.'16 Lo tnftu4é ..,. !.~li ~1 Sr. ¡U~i doX:

... - - .

:r SANCHEZ ROMERO, Josefa; de '\'"ein
lisiete años de edad. de estado so}tera.
Ilatural deSigiienza (Guadalajara). hija
(le Celedonio y de Anastasia, de profe
sión sus labores. y dcmiciliada última
lnenteen Madrid, en la calle del Ampa
'-0, número 39, portería; camparecerá
Jl~ día 26 de Abril actual, Y hora de ~
~ez ~e su maií..tna. ante la Sala_ Au
LUe1lC1<l de este Juzgado mlluicival nú
lnero t 1•. de Madrid. sito en la <:a!le del
1Tutor, numero 27, bajo. a la celebración
í1.e~ corres;>ondiente illkio.de faltas se
~ldo en este Juzgado :por hurto ron
Ira Bonifacia &.rdón Martitle7.. oiio el
número 11 de orden del afie ~.

"J

RODRIGUEZ SANCHEZ, Antonia; de
:veinticuatro años ,le' edad. de estado
:viuda, natural de Bilbao. hija de Anto
nia. de profesión crotladora. y euyo
actual domicilio o paradero se ignora'
iComparecerá el dia 26 de Abril actual:
y hora de las mez de su mal1ana, ante
la Sala Aucljencia de este Juzgado mu.
nicipal :qúmero 11, de !1:adrid. sito en
la ealle cd Tutor, número 27, bajo, a
la celcbT3.ción del correspondiente jui_
cio de faltas seguido en este Juzgado
por escándalo, contra la misma y otros,
bajo el nÚille!'o 113 de orden de 1934.

RODiUGUEZ RAMOS. Jo::oefa; de se
!lenta y tres años de edad. de estado
;viuda. natural de Lugo, hija. de Juan y
ae Ju:ma. de profesión vend~ora. y
aomiciliada últimamente en Madrid, en
la calle de San Vicente. r-funero 5.
bohardilla; compareced. el día 26 de
:Abril actual. y hora de las diez de sn
mañana, antf. la Sala Audienrja de este
J:lzgado mnnicipal núruero 11, de Ya
ct,jd, silo en la calle del Tutor, núme.
lO 2í. bajo. a la cele~clón del COrres
pondiente juicio de faltas seguido en
este Juzgado por estafa. contra la mis
ma, bajo el número 1.09(. de omen del
año 1933.

.- SA!\CHEZ CHINCHILLA, Antonio'
ile veinti1::u.atTo años de edad, de esta~
Ido soltero. nabrral de Santafé (Grana
na). hijo de José y de Ana. de profe
:sión. chófer, y domiciliado últimameil
le en Mad.-.ic!,. en la calle de Lista, nú
mero ;)4; comparecerá el día 21> de
!Abril actual, y hora de las diez de su
mañana. ante la Sala Audiencia de este
:Juzgado número 11. de Madrid., sito en
la calle del Tutor. número 27, bajo a
la. eelel>t'3cióu del correspondiente ~
~o de faltas seguido en este Juzgado
~or lesion~ contra Antonio Simchez
Chindlilla. bajo "-el número 111 de or
Cien del aD.O 1934,.
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Don" Rafael Hidalgo Nebot. Juez de
insL'l¡cción de esta ciudad y su par~

tido.
Hago saber: Que ('n ~ste Juzgado

pende sumario con el nu1lcro 14 de
1934. sobre robo, ha;)ido, entre el 20 y
24 del actual, en el domicilio de la ve~

cina de Valdealgorfa doña Plácída
Aguilar Boyo, y en euyo sumario he
acordado interesar de todas las Auto
rir'wdes. civiles y militares, Agentes de
la Policía judicial y Gum'dia .civil de
la :\'ación, practiquen i!.iligencl:ls para
la delc!1eión del autor o autores del he
cho ,. recuperación de Jos efectos ro
b;¡do~ que se reseñan a continuación;;
poniendo aquéllos, casO de ser habl~
dos, a disposición de cst~ Juzgado en
l~s Cárceles de este ,partIdo.

Relación de los efectos robados.

Un C:lp3Z0 conteniendo dos docenaS
de huevos.

Once sábanas de borreta, usadas, y
una de lienzo. nue....a. ..

:Media docena de camisas de lienzo.
anlia:u~s y de mujer.
Ci~co camisas de borreta~ tres nue"

vas. .'da
Tres toalias blancas de las tCJI s eD

casa.
Tres pares de enaguas.
Dos cbambras.
Tres almohadones, dos blancos. col\.

marca P. A., Y uno en{:arnado.
Seis serVilletas y un mantel.
Unas cortinas y ~os almohadas. '_
Un traie azul marmo, de caballero.
Unas botas Y una gorra.
Una manta de P~lencia.nu~va•
Diez y ocho camIsas de senora. •
Cinco almoha.dones.
Seisenagl.las. :
Seis servnIdt1s y un mantel.
Un vestido de crespón,
Un par de zapatos de charol
Cinco batas, usadas.
Un jersey enc:'rnado.

Don Jeróiüme; Maillo Sánt::hez, Jue!.
de instrucción de Alcañil:es :r su par
tido.

Por el presente, ruego y encal'go a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial, procedan a ]a busca y
rCf.Cate de dos costales de l:.arina de"
gT:1no de t.rigo que entTe amb<>s contie.
ncn cuatro fanegas y nue'\"e celemines.
robados. la noche del dia 21 del co'"
rriente' mes, dc un molinJ propiedad
del vecino de Yrller D. MadaBü Casado
Torres, sito en término <le dicho pue
bl<>, al pago titul:::do El Soto; ponién
dolos, caso de ~er habidos, a disposi
ción de este Juzgado, juntamente con
la persona o personas en cuyo poder
se hailaren, :>1 no jU51i I1tnscn sn Je~íti
T!18 1'; (,C'cdenda; pue:; ":IS; se ti~ne acor
dado por auto de esta fecha en el su"
marro que se tramita, con el número 3(
de 1931, por roho.

Dado en A lcañiccs a 27 de Marzo de
1934. - El Juez, Jerónimo :\Iaillo. -:- El
Secretario. P. S. 2\:1., :\Ianuel Gallego.

- J0-4885

en Madrid a 22 de :Mar::o de 1934.-EI
Secretario, C:"Jndido Garcia.-Visto buc

- no: el Juez de primera instancia. Lujan.
JC-315

En su virtud, por el presente se 'Con·
fiere a doña Maria Santos Diez Urra
trnslado de aquella demanda, empla
zándola por el término y fines acordG
dos, el cual deber:i correr a partir del
siguiente dia al de la publicación del
presente; y advirtiéndolea que las co
pias de la demanda y documentos
obran en Secretari'3. -

Estella, 27 de :Marzo de 1934.-El
Juez, Ben,ito Ma,rtínez.-Por su man
dato, el Secretario (ilegible).

JC--314

MADRID-JlJZG.\DO NDIERO 10JC--312

ESTEiLLA

BISEAL (LA)

CA..."\"GAS DEL NARCEA

En :'os autos de divorcio que se si·
guen' (ln el Juzgado de prirn.era ins
tancia numero 10, de esta capItal, pro~

movidos por D. Quinlin liernande:¡;.
contra su esposa dolia Fernand'l Beni
to Hernandez, cu:yo domicilio se des
conoce, se ha dictado la siguiente r~

solución:
"Provideneia.-Juzg3do d(~ primera

instancia número 10, d.e Madrid. 21 de
Marzo de 1!:l34.

POr pre::it:ntados los :mteriores escri~

to con la partida de matrimonio que
adjunta. y exhorto libr3.úo al Juzgado
número 17, los cuales :>c unan a sus au
tos. Proveyendo al escritu, fe~ha 10 de
Enero últull0, en cuanto a lo pl'incipal
se admite la llemanda ric divo::-cio en el
mismo formulada por el Procurador
D. Hodolfo Rubira en nombre d.e don
Uuintin Ucrnández Ai,";,:.rez-, con1ra, su
esposa úoña Femant1a l:SCl11to Hernan
dcz, la que se sustanciará p0.r .~.> trá
mites establecidos p"ra lo~ JUICIOS de
menor cuanlia con i;,IS modificaciones
in lJ'OJucidas en ia vl¡.il:n Le ley del Ui~

von:io confiriém.lose traslado je dicha
ácmanda a la d.oña Fcrnanda Benito. y
por oesconoccrse su domicilio adual al
;\1inislcrio fbcal, para que comparezcan
en autos y la contest~n, proponiendo,
en su caso la rccon\'c¡¡dón, dentro del
término d~ veinte días; aperCIbiéndose
a dicha seiiora que, si no lo bace, será
declarada en n:.t.>eldü, y se aará por
conlestadapor sU IWI'le la demanda,
parándoia, en tal caso, los perjUicios a
que haya lugar; y mediante a 19nol'al·.
se el paradero de la dUlia Fernanaa Be
nito, nolifiquesela esta providencia, em
plazándola como en ella se acuerda por
medio de edictos, que además de fijarse
en el sitio de COstumbre de este Juzga
do, se publicarán en la "Gaceta de Ma
drid" y "Boletin Oficial" de esta pro
vincia. Y en cuanto ai primer otrosí d~
aquel escrito, -se da vista a la expresa
da señora, al ~Iinisterio fiscal y al se-

von Benito Martínez Montes, Juez ñor Abogado del Estado, del beneficio
de primera instañeia de este partido de pobreza que fué concedido ~l don
ludicial. Quintín Hernández por sentenCIa del

P<>r el presente hago saber: Que en Juzgado número 17, de esta capital, con
este Juzgado, y a instancia del Procu~ fecha 30 de Mayo de 1933, para litigar
rador, nombrado del turno de oficio, en autos de divorcio con su referida es-
D. Francisco López Lezaun, se ha ins- posa. a fin de que dentro de seis días,
tado demanda de divorcio sobre dis.olu- manifiesten si están confonnes o no

'ción de vinculo matrimonial y demás con que el D. Quintín utilice ese bene-
inherentes al mismo, en nombre y re- 1 ficio en los presente~ autos. sin neceo
presentación de D. Jerónimo Elorz ' sidad de seguir otro incidente a los
.Vida. vecino de esta ciudad. contra su 1 mismos fines. " "
'espoo.sa, doña Maria Santos Diez Urra, " Prov~ído,'po~ S. S., ~0r. fe. LUjan.-
en ignorado paradero, en los cuales, y ,Ante IllI, Candid? GarcIa.. ..
por providencia de esta fecha..c. he acar- ,1. y pa~a que s~rva '~~, notificaClon. de
dado conferir traslado de aque~la de~ Ila anterior_providencIa Y'et'?PlazaIDlen,'•.
manda a ·Ia d~maDdada, emplazandola lo a la dona Fernanda B~ntt? Hernán- ,
para que, #n el plaz'O de veinte_ días. 1dez a los fi~es. por el termm~ y con.
comparezca a contestarla ~ a prnno~ el apercibim,lent~ que en la mIsm.a se
ner,e.s su 'ceso. reconvencion. , expresa" se expIde la presente cedula

En virtud de lo dispuesto por el se~

:fior Juez de primera instancia de este
partido en providencia del día de hoy,
dictada en los ~1Utos incidentales de
pobreza promovidos, por el Procurador
D. Luis de Llano Garda, en n<>mbre
de doña :\Iaria Alvarez Menéndez, ve
cina de Sestorraso. para ]iti~ar con su
esposo, D. José Aumente Rodriguez,
ausente en ignorodo paradero., soure
divorcio, se emplaza a dicho D. José
Aumente Rodriguez para que en el tér·
'mino de nueVe días comparez-ca en los
autos y conteste la áemanda, y cuyo
efecto tiene a S:J disposición en esta
Secretaria loas oportuna'> copias; bajo
apercibimiento que, de no comparecer,
se sustanciará sólo el ip~dente ~(}n el
Sr. Delegado del Ahogano del Estado.

Cangas del Narrea. 23 de :\131'7:0 de
"934.-El Secretario, Vicente Zaragoz.í

JC--313

~n virtud de lú dispuesto por el se
Iior Juez de primera ioslancia de este
partido en providencia. de esta m'sma
fecha, dict3da en meritos de la de
manda de divorcio promovi da en este
Juzg3do a nombre de doña Mercedes
'Oliu Rib3!" mayor de edad, sin profe
.,ión especial, vecina de Pala,frugel1,
(ontra su esposo, D. Jo~quin Rocas y
'A.renas, ausente en ignorado paradero,
Se emplaza a este último para que, den
tro del término de veinte días, C'Ompa,.
rezca en los autos y conteste la referi
da demanda, y, en su caso, proponga
re-convención; bajo la preven.ción que,

,de no verific-arl(l, le parará el perjui-
cio a qüe en derecho haya lugar.

La Bisbal, 26 de Marzo de 1934.-El
Secretario, Angel Fernández Toral.

JC-318

:fe.-Eyré Varela.-Ante mí. P. H., Er-l
,nesto Pascual."
_ En su virtud. y para que tenga efec·
to el emplazamiento dispuesto en las I
llnteriores resoluciones a doña Dolores I
';Aymami Gener, se expide la presente I
en Barcelonu a 27 de MaTzo de 1934.- 1
f;l Secretario, p. H•• Ernesto Pascual.

El infrascrito Secretario, celtifico: I
Que el anterior erl1cto se expide por
abúra '!Y' sin perjuicio en concepto de !
'()ficio.
. Bareelon-a. fecha anteriClr.-Ernesto
.pascual.
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Don Ignacio de Larra ~~. Córdoba"

Don Pablo Murga Castro, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente edicto, mandado li·
brar en el sumario número 68 de 1934,
por hurto, ruego y encargo a todas
las Autoridades y Agentes de la Po
licía judiclv.l, practiquen gestiones pa
ra la b~ca y rescate de un burro clá- ¡
ro, cerrado, talla regular, sin herrar; -;
b:urra rucia obscura, talla .medi:ma, de ¡
Sl<.>te a ocho años, parida, con rastra
de un burranco rucio obscuro, de diez
meses; estas tres caballerías con hie·
rro particular, en forma de cruz. en
el hocico :Y sin estar aseguradas, pro
pied:Hl de D. :"Ianuel Albarrán ~rar
tine7., substraídas la noche del 21 al
22 del actual, de la finca Tcle:na, y ca
so de ser habidos, sean puestos a dis·
posición de este Juzgado, con las pero
sona!> en cuyo poder se encuentren,
si no acreditan su legHiJma adquisi
ción.

Badajoz, 27 d-e l\inrzo de 19::;.t.-El
Secretario, Enrique García de la Ro·
sa.-El Juez, Pabl9 Murga. .

. J0--4892

BUJ.\LANC:;E

AL\IODO\"AR DEL C_\:~IPO

SeIlas de la cab(lllcl'Ía.

Cah:lllo capón de seis ::lños, a1zada
1,48 metros, cast:lño, luccro, L'":Jlz:ldo
bajo extremidades pcsleriores, con el
hierro de la Compnñía El Fénix Agri.
cola R. lu. en la p:>letiila i1.C1nir-rcta.

Dado en Almodóvar del Campo a
26 de :'íu¡·zo de 19::l4.-EI Secretario,
C.'lr!Ds \ltlñiz.-El Juez. Julián de la
Cámara.

Don Francisco Herrera de Llera.
Juez de instrucción de esta lccalidad
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado d~

mi cango pende sumario con el númc··
ro 106 del corriente año, sob.e hurto
de los semo\'ientes. que después se di-

Irán, de la finca dcnominada Pajare~

ra, en la noche del 25 al 26 del actual..
propiedad del wcíno de esta villa An
tonio Yerga Garcia; en cuyo sl:l:wrío'
he acordado interesar de todas las
AutOl'idades, tanto civilcs como mili
tares, .fuerzas de la Guardia civil y.
Agentes de la Policía judicial de ll!
Kación, procedan a la busca y rescate
de dichos 5emo>ientes. asi como a 12
dctención del autor o autores, ponién,
dolos, caso de ser habidos, en l'
prisión preventi\"a de este partido, f
mi disposición.

Serias de los semovientes.

Don Tomás Brisa de )Iontiano y Lo
zano, Abogado Juez municipal de esta
ciudad e interino de instrucción de la
misma y su partido, por hallarse el
propietario actuando en diJiogendas~
caracter especial.

Por virtud del pI'"esente, cito, llamo.
y emplazo a Feliciano Solera Xieto~
natural y vecino de Fuente el Fresn~
Agente ejecutivo que fué de su Avu[l.
tamiento, con residenc:a úHim3.1n'"er.te
en Madrid, calle del Sombrerete, nú.
nlCl"O 14, primero número 1, 1-Iara que
en el término de diez días comparez'"
ca ante este Juzgado de instru,:cióu.
sito en la calle de :\Ionescillo, númera
4, de esta ciudad, con objeto de pres.
tar declaración, en concepto de incul.'
pado, en el :mmario número 12 de'
19:H que instnIYo por mah·ersación de
fondos municipales; pre"illÍéndoh: que
si no lo verifica le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en <.lc:'cdlO.

Al propio tienl1Jo, ruego y en:.;argo
a todas las Au toriuadcs y Agen tes de
la Policía judicial, procedan a la busca
y captura dé dicho wjeto, pOlli(~ndolo,

caso de ser habido, en ra Prisión Pre·
ventiva de este partido o, mejor dicho.
en el Depósito municipal de .etib ciu·
dad, en c111se de detenido ~. a disposiJ

ción de este Juzglldo.
Dado en Daimiel a 2i de Marzo de

1934.-El Juez, Tomás Briso_-Et Se
cretario, P. S., Ernesto Pauneard..

JO-4901

FUE::'\TE DE CA~'\iTOS

DAJ3UEL

193~_-El Juez, Jesús Muñoz.-El S{
cretario, A·utonio Medina.

J0-4900

Por la presente. y en virtud dI> 1&
acordado por el Sr_ Juez de instruc..

J

JO-4902

JER!EZ DE LOS CABALLEROS

Cuatro ovejas, merinas, blancas, ore<
ja derecha horqueta y muesca en la
izquierda; hierro F. en el hocico Y..
como repega, A. F. en el lado derecho.

Cinco borregos con la misma señal,
también finos.

Dado en Fuente de Cantos a 26 de
:\Iarzo de 1934.-El Juez. Francisco
Herrera.-El Secretario, P. S. :\1., :&u
sebio CQl'oago.

J0-4899

CHI:\'CHO~

Don Jesús :\Iuñoz y ~úñez de Pra
do, Juez dc primera ínstancia de esta
ciudad de Chinchón y su partido.

Hago saber: Que vacante el cargo de
Seoil.retario en propiedad, del .iuzgado
municipal de esta Ciudad, por defun
ción del que la deS()ffipeñaba, se anun
cia su provisión en conoCurso de tras
lado, en la forma que previene el aro
tículo 5." del Real decreto de 29 de
Diciembre de 1920 y Real !Orden de 9
de Diciembre del mismo año; tiebiendo
los coneur~a.ntes -:presentar sus SoOliei
tudes ep. est~. Juzgado. debidamcnte do
cumentadas, < dentro del término de
treinta días.

Esta ciudad consta de 5.044 habitan
tes de heche y ·S.044..dederecho.

Dado en Ohinchón a 21 de :Marzo tlP.

Don Ambrosio Lópcz Jiménez, Juez
de instrucciún dc este partido.

POI' el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades, así civiles como
militares y Agentes dc la Policía' ju
dicial, procedan a ]a busca y ocupa
ción de una falda de s<!da, dos jue
gos completos, de ropa interior de se
ñora, dos camisas de señora, una bo
tonadura dc oro, para caballero; UD
rosario de nácar y oro, dos cubiertos
de plata. m¡¡rcados con las iniciales
F. R, Y un cucharón de plata; que
hace año y medio, próximamente, fue
ron entregados a D. Francisco Riquel
me Riquelme, de Fortuna, por María
Amcr Hernándcz, de la misma, en
prenda para responder de la cantidad
dc 100 pesetas, y que han dcsnpareci
do de la casa del Sr. Riquebne; los
que, de ser habidos, serán puestos a
disposicion de este Juzgado, con los
tcnedores de lds mismos, si no justi
fic~m su adquísidón legitima.

Dado en Cieza a 28 de Marzo de
1934. - El Juez, Ambrosio López. - El
Oficial, Domingo Gerona_

Juez de illstrueción de la ciudad de
Bujah:.ncc y su }Jar1ido.

Por la 'Presente, se cita, llama y
emplaza ai procesado :'liguel Benmú
d('z Fern:ind~z, de diecinueve años de
edad, soltero, trat:mte, natur:ll de
Puente Genil, hijo de Ramón y Juana,
dom iciliado últilJJ:lIl~elltc en esta ciu
daJ y cuyo actual paradero se igno
ra, como comprendirlo en el nÚlmero
1." del artículo 83;) de la ley de En
iuicilll:nier.to criminal, para que com
parezca r,lnte este Juzgado en térmi
no de diez días, para constituirse en
prisión -:'. reci;.~:-le declaración en el
sumaria 159 he ltl33, por hurto de
una cabaiic:ria; hajo apercib~miento

1
que, de no comparecer, será decbra
do rebelde, parándole el perjuicio a

: que haya lugar.
'1 AsimiSl:no. ruego a todas llis Auto-

ridades civiles y militares procedan
-::1. la busca y captura de dicho pro-

I
cesado, poniéndolo, caso de ser habi·
do, a disposir,ión de este Juzgado, en
el Der,ósito ¡lUunicipal r;e esta ciudad,

, por estar acordada la prisión del rois-

1
mo en dicho sumar:o.

Dado en Buja!ance a 26 de )!arzo
. de 19M.-El Secretario, Juan Alcón.

El'Jucz, Ignacio de Larra.
J0--4897

CIEZA

JO-4889
BADAJOZ

Don JuJián de la Cámara Cailhau,
Juez de instrucción de AlrnoGóvar del
Campo y su partido.

Por el prescme, ruego a lrts Auto
ridades y encargo .a los Agentes de
]fi Policia judicial, practiquen las ges
tiones co"ducentcs p:!ra la busca y
rescate de la caballería que a conli
n~'~ici;)n se reseñ,l, pt>rtC:nf:l'ien ' e a
Dil.lgo Sánchez Grando, vecino de Al
madén, la que ftI~ Stl!¡,;;tn:ída en _la

noche del 23 al 24 <Id ~ctunl. del qUln~
to La Pe:-diz, de este término, ponien
dola :;l. disposic!.ón de este Juzgado,
CO:l la persona en cuyo poder se ha~
lbre. si no acredita su legitima ad
q¡!¡sición. así como a quien resulte
s~r el autor de la substrucción, a los
fines procedentes del sumario mlme~

ro 63 de 1934.

J)~; dw,nbras hJa.TI('3s sin tcr:nin;:r.
Dos p:ll'CS ~e pantaíones_
Dvs cUb.('cC/l·:,es.
Don refajos df:' punto, uno color lila

-y otro blanco.
Una bufanda grande, peluda, de cua,

dros blancos y oscurOS.
Un pañuelo de crespón y otro de

borlas,
Dos fal(135 antigu:ls; y
Un pañuelo de merino pintado de

negro.
Dado en A!cañiz a 2i de ::\larzo de

1934.~El .bez, Rafael Hidalgo.-El Se
cretario, Eusebio Pinedo.

J0-4886
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ALBU~OL

Don Antonio Uceda Sánchez, Juez de
instrucción <le este partido.
~ago sa?er= Que en este Juzgado, y

baJO el numero 32 del año actual, se
sigue SU'mario. sobre robo. con el que
he acordado librar el presente para su
publicación en la "G:.'.ceta de Madrid"
y "Bolelín Oficial" de la provincia. a
tin de Que 1')0r la Policía judicial v de
más Agentes de la Autoridad, se· pro
ceda a la !xlS"'a y ~'escate de dO<'e ja
mones de distintos pesos, de s-eis a
diez kilos cada uno, y uno!'! siete kilos
de tocino, que se dtee substraído, en la
noche del día 21 del actual, del lagar
que inmerliato a su domicilio cel corti
jo de Gálvez de Rubite tieRe Antonio
MoratEstévez. procediéndose imJalmen
t-e aJa averiguación de los autores del
he(:ho y detención de los ilegitimos po,.
scedores, pmIíéndolos. caso de s"er ha
bidos.. a disposición de este Juzgado.

Dado en Albuñol a 2g de Marzo de
1934.-El Juez, Antonio Uced3.-El Se
cretario iaterino, Santiago Sánchez.

J0-4936

Don Isidro Raso Barrios. Juez de
instrucción del partido de AJgeciras.

Por medio del presente, ruego a ]ps
Autoridades y orueno a los Agentes de
la .folleia judicia], procedan a la bus-.
ca y rescate de una chaqueta, un c~a"
k(".Q y un panlalón de estambr~, color
oscuro, rayado; un reloj de niquel con

.cRdena chapeada de oro, de dos pechos
con medallón del mismo metal y con
inicial R. y un monedero de cuero con
teniend" ü"'a.; once pesetas, una carte
ra de c,JE'r.ü ~onteDiendo d(),~ m1entos y
f:H:turas y un en· endcdor ('!ln la caoeza
de un caballo. y a la detcnc~ón del au
tor Q autores de la substraeción de
todo ello, realizada en el aomicilio de
Francisco Ruiz de Condo, en esta ciu·
dad, poniéndolos a mi dis.posici6n; pues
así 10 tengo acordado en ~l smnario que
inslT".lYo, con el número 78 de 1934:, so
bre robo.

Dado en A1geciras a 20 de ~arzo de
1934.-El Juez, Isidro Raso.-El Secre-
tario (ilegible). •

J0-4937

t . bt Vlem re de 1931; bajo apercibimiento
que, si no comparece, le parará el per
juicio que haya lugar en -derecho.

Dado en Torrox a 2i de Marzo de
1934.-P. 1\.1. ode S. S., el Se<:retario.
Cayetano de Sclva.-El Juez. ~lnnuel
Prieto Delgado.

J0-4916

Reseña.

OYIEDO

TORROX

Don Isidro Raso Barrios, Juez de ins
trucción del partido de Algeciras.

Por medio del presente, se requiere
al pc:;nado Nicanor Sitnehez Lamas, ve.
cino que fué de esta ciudad. domicilia
do \l1timamente en Vigo y CUyO actual

Don Manuel Prieto Delgado, Juez de paradero se ignora, para que, en tér
instrucdón de este partido de Torrox. mino de cinco días, haga efectivo, con-

Por el presente se cita al chófer Ha· signándolo en este Jll'Zgado, el importe
mallo José, que vivía en Granada, ca· de las costas a que fué condenado p?l"
!le de Molinos, número 22, cuyo actual la Audiencia de Cádiz en el sumano
jlaradero se d-eseonoce, para que, den- seguido contra el mismo, con el núme
tro del ténnbro de cinco dias, compa· ro 75 de 1928, sobre estafa, y que as
rez.ea en este Juzgado a prestar decla· ciende a la· sunia de 4.692,09 pesetas~
ración .en el surnarionúmero 3 de bajo apercibimiento que, de DO verifi
19M, sobre daftos en el "automóvil lcarla, se prooederá por la via de apre-r
~I.\-3.6t8. ~J ser atropellado por la ca- mio contra los bienes que le fUeron em-
mioneta· de J~ miSll'a matricuI-a mlme- ·bargados.' .
ro() ~.P.9~·; hed\Q Q1;uITidQ e1.~7 de Ne-.· Dado cnAIgeciras.a2.t de Marz2 de

El Sr. Juez de instrucció9. de este
partido, en el sumario número 79 de
1933: por usurpación. ha dispuesto se
cite de inmediata comparecencia ante
este Juzgado en cualquier día labora
ble, y bora de las once de b mañana,
a los vecinos que fueron d~ Navace
pedilla de Corneja. Felipe Almohalla,
Ce1edonia Jíménez y Cecilio Serraoo,
cuyas demás circunstancias no cons- i
tan. actualmente en i~norado parade
ro, al objeto de ser oídos en la expre- (
sada causa; con apercibimiento que,
de no verificarlo, les parará el perjui
cio que proceda en derecho.

Piedrahita, 28 de )Iarzo de 1934.
El Se-cretario, Pedro Fernández.

J0--4913

substraídos de la casa del barrio en
donde tenía los embutidos en el pue
blo de Torre de :Miguel Sesrnero, -el
día 18 del actual, propiedad de D. An
tonio Macias: Bala, Cl:YOS efectos, ca
so de s~r habidos, serán puestos '3. dis
posición de este Juzgado juntamente
con la persona o personas en cuyo po
der se encuentren. si no acreditan su
legítima adquisiciÓn, pucs así lo ten
go acordado en el .fumarfoo que se ins
truye en este- Juzgado con el número •
72 del corriente allO, sobre robo.

Por el pr-esente y en ~irtud de pro
videncia dietada con fcc-ha en el s.u
maria núrn~r() 78 del corriente año,
po!" el delito de lesiones, contra el
proce~ado ~ranuel :!Ifcnúndez ~2rtínez,

se f1cordó dej:lr sin efecto la requisi
toria que se 1mbiern publicado en la
G:\cF.TA DE M.-\DRm y Boletín Oricial de
la pr11'Yincia d-e Ovierlo, llamando a di
cho procesado, por haberse presenta
do voluntariamente; nor lo tanto. se
¡"llega a todas las Autriridadcs y se or~·
dena a los Agentes dc la Policía judi
cial, se dejen sin efedo las gestiones
que se practiquen p:lra la detención
del referido procesado, ....

O~iedo, 27 de l\f~!'zo de 19M.-El
Secretario judicial, Ramón r.alvo.-EI
Juez de instrucción (i'iegible).

JO-4912

PIEDR~HITA

Tres 11)mo5 adobados en blanco de
nn peso total de dos kilogramos y me
dio y como unos cinco kilos de cho
rizos gruesos.

Dado en Olivenza, 26 de !',farzo de
193t.-El Secretario, Edu3rdo Zoido.
El Jue, Antonio Lena López,

J0---4911

'ción de este partido por auto de esta
~fecha dictado en el s¡¡¡¡¡ariQ nÍfmero
;74 del corriente año por estafa contra
,José Gamero Vega :r Manu.el Ah'arez
:Ortega, se dta a ex.presailos sujetos
;a fin de que comparezcan en el térmi
"no de cinco días en la Sala au{!jencia
.de este Juzgado" sito en la calle de
;F,uente Santos, número 5. con objelo
:"de sel' oídos sobre los cargos que le
'resulm-n; ::Iperdbién.do1t's que, de no
;comparecer, les parará el perjuicio que
lnmiere 1ugar.
: Jferez de los Caballeros a 26 d~ l\Iar
'zo de 1934.-El Secreta.rio (ilegih]c).

J0---49OS

tJ..illRID-JUZG.\DO NU:\1EHO 13

J0----4907

XAVAL.L\10RAL DE LA :M:..<\.TA

Don Antonio Villa Estévez, Juez de
¡fnstrucción de esta villa y su par·
tido.
, Por c1 presente, se llama a Mariano
Núñez, Estanislao Calle y Emilio Her
·nández, cuyos domicilios se ignoran,
8. fin de que, en término de diez dias,
comparezcan ante esle Juzgado de ins

'trucción, al objeto de recibirles de
'clanlción en el sumario que instmyo
'con el número 2ñ del corriente año,
por hurto, contra Pedro Ferrer Monja.

Dado en r-;ava}!Uoral de la Mata a
28 de :Marzo de 1934.-El Secretario,
·Heli<H.!oro Garcia. - El Juez. Antonio
Nilla.

J0-4910 ,.
OLIVENZA

Don Antonio Lcna Lópet:, Juez de I
Jnstrueció.n. de la ciudad de OUveoza 1
~ su parhdo. . '1

Por el presentE', ruego y encargo a
'todas las Autoridades ch-iles como mi·
li.tares ~ individllos de la Policla 'n
'dlcinl•.is busca'Y re.scate de los efectos !
~ 1ueso se re.HñJ\~9n. y que ~UerO!l 1

Don Antonio Dominguez: :r Fernán·
,t'C, Juez de prillTlera instancia e ins
trmción número 13, de t:sta cRpitaL

Por el presente. cito, llamo y eun
plazo a AvelinoGonzálcz García, de
treinta y nueve años de edad, bijo de
'Antonio y de W..atilde, natural de Gi
'jón (Oviedo), con domicilio última
'mente en la calle de la Morería, 6;
'parn que, en el téI1mino de diez días,
:contados desde el s:'guien!e ~l en quc
:esta requisitoria se inserte en la GA
CETA DE l\f.A.DJUD, compa.rezca en mi

"S-ala Audiencia, sita en el P:llacio de
:105 Juzgados, calle del General Cas
:taños. con el o~jeto de recibirle de
.clar:tción inda;.¡atcria en el :mmario
·86 de 1933. PO¡' injurias -a la Guardia
ci'dl, como comprendido f'n el caso
2,° del artículo 8:H: apt'rcibido que,

!de no verificarlo, será declarado re-
belde y le parará el perjuidú a que
jhuhiere lugar. .

Al mismo tiempo. ruego J.' encargo
:ll todas l&s Autorid3rles ]o' ordeno u
los Agentes de la Policía judici~l, pro
:cedan a la busca de~ expresado pro
cesado, cuyas señas personales no
.constRn, y en el ca."-O de ser habido.
:10 pongan a mi disposición en este
Juzgado.
• :\ladrido 28 de Marzo de 1934.-EI
Secretario (ilegible) .-El Jl.!e;'., Anto
i!io Domínguez.
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CORDOBA-IZQ"LlERDA

Don José :\Iartínez S{tnch'z Arjona.
Juez de- i!ls,ru("ci¡';:l ti:- €5Ll e inJad y
su parti do,

Por la prrsC'!'!:e r('"q~lLdto~!:) S(I' ci~n ..
n~mn y emp1:lza f'8ra r¡ue, dentro del
término de dipz dias. siguientes 81 en
que ap-areZC2 insertn esta requ:sitnria
en la G....cETA 1)1': !lt.m!:m y Eoletl!~ Ofi·
cial de esta prodncia !';e presente rlnte
est~ Ju'Zg<l.do el procesado por nelit()
de hurto Faix Gutiérrc? ('.urt:¡~lejo, de
veintisiete años de ed:>d. soltpro. dE)'
oficio húj313tero. hijo dI:' J'-Jan y Fn!ll"
cisca. n~Itur:ll de Llera (Badaioz} y ve..
cino de SeviHa, hnbit:.mte en e1 baIT~
de Amate. calle 17, número 1:!, cuy,>
actual parad~r'.l se ígnora, para cons·
titui,se en p'isión. en sumario q:J.e
in"t!"1.1Yo con el número 153 dd <liio
1932; ap~rcibiéndole que. -de no \'t',i"
ficarlo, será declarado rebelde p3r-án
dole 105 demás perjuicios que h'lya
lugar ·con arre¡:::lo II la !ey,

A la ~e7., requiero a los Sres, Jueces
de instrucción, asi como a las Autori
dades civiles y militares y Agentes da
1'3. Polic!a judicial, para que pro(,cl~3.n.
a la busca y captura de exp,es.. dG pro
cesado; y en el ca50 de Ser b~hido..
sea ('..onducido a mi disíJosici6n a la
Prisión p,.eyeI::tiva de este porh<1o.

Dado en Cazalla '3. 27 de Marzo de
1934.-EI Juez• .José Marlinez.-EI Se
cretario, 1Ianud de la Cuc\""a.

JO-4946

, ;)

, unos treinta y ccho año;; d~ edad, sol

1
terO'). jornalero. natural de Colom~
vecino de ViUamarin; y Sebastioin

1 püsito Sánchez, hijo Qe Lncas y ~1.arillt

[ de unos treinta y ocho {I. cuarenta

I años de edad, viudo, albañil natural
de ~lérida y vecino de Bélreez, cuy-otl

I a~t!J.a¡es paraderos Se ignora, para
. c~>Dstit:lirse en prisión y otras diligen.
1 ClfiS. en SlH,1ar¡o que insl.ruyo eon el
1Dumero 136 del año 1933; ape~cibiéJlo'
! doles que, de no n-rifiC:l.!"'b. serán de-
: c1:lrados rebeldes, p-o.ránd;j!es los de-'
1 mús perjuicios que haya Iu!::;:!r eollI arre;;10 a la ley. ~

I A la vez, requiero u 103 Sre~. Juecell
de instrucciór.:. así como a hs Au~

Iridades eiviles :r rniiitare~ y Ap:cnte.
de 12 Policía iudicial. pan ([<le proce4'

I
d~n a la busca y capt:.H·a de expresa- '
dos procesados; y en el -caso de se~

; habidos, sean conducidos a mi dispo-
I si('i;~n :J. la Prisión Prcvc:1.th·a de este
1 partHlo.
I Dado en Caza]]:'! a '26 de )I<tTZ~ de
1 :1934. - El Secretario. )!;lnneI de I€
1 Cuc\."a.-El Juez, Jos¿ )Iartinez, .
1 JO-et945

¡
I

!
I
I
I
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CASTUER.\

CAZALLA DE L,\ S!ERRA Don ~'larc·¡a1 Turera Romero. Ju«i
de in ,trucción del distrit.o de la b;.

Don ¡osé Martínez Sánch~z 1\1"jona, quierda (Córdoba).
Juez de mst.uC'ción de esta. ciu<i<JIÍ y 1 En virtud del pres!?nle.... se ruega 11

'

Su partido. fas Autoridades, que por IIÍediación d.
Por la pI'esent.e requisitoria se cita, I sus Agentes, se proceda a la husca de

llama yemp.lazapara. ~ue., dentro del ~rar¡1no Palma Solórzano, hijo de :\n..
término de diez días, siguientes al en I 10nio y de Josefa. n~\tural y vecino de

f
que ap:1'rezca msert::l e~m requisitoria 1 l\lálas.a, p.aSl'O Reudín, í, y- Fr-ancisCO)

, en la GACETA DE MADlUD Y Boletín OJi- [ Pé¡'ez Castl'llano, hijo de Tomás )' de
cial de esta ~ovinci~ se presenten an- RaÜo-ona, natural de Almodó'\!or dd

l
' te. esie .Iuzgado pOI" delit? (le allana- CaffiI;l'O_ sin (~om~d1ío, ambos .¡:'.:::.':.~",:-"';.
m~nto de mora,la-, Ramon Saa'-edra de dl(~Z '.l seIs anos lT lO el,. \ •.. '" .
Cuicedo, hijo de losé.. y ~ri:,¡_ de - d~ 19~3,. cUdnctr COllK!i·.'¡'.:m (.:1 ¡'~i:t. ,.,'

,

. sob-re tenenda de atma5. contra .Jesé
Carnacho Lob3to, soltero, de ".c.inti
siete años -de edad. cestero ~ Juan An
tonio Camac:no Lobato. ce Cüarents yt dos afu>s,. sulter.o. cestc:-o; Anl-onio

• Lobato ~_, de Ctl:,!.renla y ci:1cO aiíos,
I casado. cc:.tero y Eugenio Hosales
¡ Dí:u.,. ce~lero, aP. cuarenta y cinco
I a:1os, soltero. todus gitanos, sin "ecin
1 dad ni dom¡dEo conocido, se acordó,
I pOi" 'proYide;;cia k-rcsta iecha. la ex-

I pedición dei presente, rogando a las
Aut'.lrict:!dcs C!Li~ cOl1o~can bienes pro

r pios de ~t.iucEos 10 partic.:iyeu a este
~ Jl1zg.aUo, con ei fin de tr:l.bar embargo
I so~re los misr.lOS, ¡;l~ra garantizar la
1 suma de l.<ffl'O pesetas cada uno, que
, se les exigen como gar~ntía d~ las res·

t
pcp.~"!bmd3de;; civi~cs ~e dicha causa.

Dado en Caldas de Reyes a 26 de
)!arzo de 19:a_-EI hez, Juan lierre
:"<1.-El S';t.:.cbr-io, ';L~an Diaz.

JO-4943

·Io-·H:3!i
AUIER!A

. Don Juan Herrera Reyes• .Juez rie
instrucción de la, yill.::J. y partiuo de
Caldas de Reyes,

Hago pilblico: Oue en este Juzgado,
" en pieza de resflansabilidad coi dI
dimananfede fa -causa seguida en es
t~ Juz;;¡ado COn el número 34 de 1934.

Don Jo~-:- .!...ká nt:1r1 Sampclayo, Juez
de iDst:rucció~ de ~sr~l villa y su par
t!~o.

Por el presente se ruega y encarga
a torlas lus Auto:·id:J.tles, así ch'iies
como !1.lilitar~s 'JI Agentes de la Poli
cía juG.kk.l dc b ~acíón, procedan 2.
la btlS~~ y re:;cate de los tres serno
,'icllles i.í.u~ luego se reseñan, hurta·
dos en la noche de.! 24 al 25 del actual
de un chv::<:o enclavado en la finca de
nl'rntnlda .. Ha s lab3,,", del t~¡-min(l de
Cabeza Jei Buey, y cuyos $~rnovientes
SO!.1 de la pL'Upietiad del vecino de

, aquel j)ueb'o Pabk, Sánchez Toledo y
, R¡rndlo; los. que, 'CaSO de se,· babidos~

serar. 1>Íl~ios a disposición de este
J u2'.gado c.-...n la persona o personas en
cuyo poder se encuentren, si en el ac
tú no justifi<....:m su legítiY.1a adquisi
cióu.
.~imi.smo se procederá d la busca

y uetención del autor o au1usc"i del he-

t
' cho que. de ser igualmente habidos,

serán puestos a disp<>sidón de este
1 Juzgado en tal co.ncc:pto. y con las sei guridarles com'enientes en el Depósi
J lo de esta \"ili~•

l
i Señas de fase aballerliJ.3.

! Don Julián de '3 ~.ínlnra Caifh:m. Una burra d2 doce años, ruda. des-
3"Uf'!Z de instrucción de e"re p~rtido.· herrada_

Hago saber: Q~ fa requisitoria fe- f 011'a hurra. negra, de catoI'<':e años.
t:ha 1 de Octuore de 1931. inserta en I deshernl.da, con un hierro de la Coro
la G."CE.'l:A DE l\r....OR.1D corresplIndiente t pañia Unión Ganadera en nalga de
9} ,>S d.e .Noviemb-r~ de 1931. numero ~ recha.
31_. pagll~a 17'.. reterenie al procesa- ¡ ün b~lrro rucio, d~ cuatro 3ños. To
do ,Fr~nclsc9 A.i"enas ~fuñoz(a) "'el 1 das sin pelar.
QUlCO • y sumario t:ü:nero 62 de 1931. i Dado en Castuern a 29 de :\In:r~o de
por hurto y. robo. queda sin efecto l' 193~_-:--El !ue~, José Alcánt~ra.-El Se
por háber SlUQ hallado d.icho prl>ce- , crewno (¡legIble).
!>,ado. . t • J0-4944-
, Dado en Almoc!óvar del r.a::n'Pfl a 28
(le Mar:t;() de 1934.-El Juez,. JuIián de
Ja Cámar2.-EI SecI"etarío Carlos Mu..
fjiz:.. •

""JO-494.1

CALDAS DE REYES

DO'n Fr.;:nei~co Yofer~ H("rn~nll~z,

Juez de instmeeión de} U!strito de la
~uctrene13, de esta elJ'pit~tL

Por e! p-yesen te s~· fl<WCJ. dt<l. y ~m

plaza al proees:Hk. en ca!lSa ..,úmf'"f'O
11 de- 1934, sobre lnjurias_ Angel Fé
lix Fernández Vilzqnez de !i·f:~r.b. Jo"
U:l. arros, Iipúgrafo, doinlcil'::lGc úHi~
nl:Huc-nte e'll e:,ta c3pit:l!, lura l,ue
<1t'ntro del término de diez días com
parezca an!:e este Juzgado a 'Pre~;[!r

decJaraciáil inda;::~tori3 y notilk,1rie
el auto de pmce~a.inleuto; h3jo ap{',
cihimiecto. que. de nü verjfkar~o ~n

dicho t&rmÍno, rorrtado éesde el '>I~

guiente día al de la publicación del
"presente en la GACET.'\. DE ~iA.:HUO. será
declarado rebei:de y ~e [1<1rar:'i.n !os
pe~t:ñcios a que hubiere :uf;."1!r en rle
a-ec-ho.

Dado en Alme!"Ía a 26" de ).farzo :.le
193"4.-El Juez. f"rarrcisc~ Yl1fer3,--El
Secreta.rio. D1ua,do Vá~~ue7..

.fd--t9tC

AL.:.'\!ODOVAR DEL C.'Ü.TPO

.- D",n isidro Raso Barrios• .Juez de
in:5fruccí6n del parfid(} de AIgec i r3s.

Por m.ed~ d(.'l presente, ruego a las
:Aut.)ridades ~. ordeno a los Ager::cs
de la Policía judicial. proce<l.ana la
blis;~a y rescate de Un caball&, entero,
de diez y seis años, alzacl~ 1,45 n~e·

.tros. pelo tordo. cbro, con la marca
'de El Fénix. AgriccIa.. letra e, núme
r(· 4, y at~ná(! por Barreño, pr().!ú~

düd del vcrino de ésta, ~lallu~l EE'ni
tez Lunl y slLhs:tr~idu, en la nOche
del 5 ai f) del actual. del sitio c-onoci
'do 'por Cerro Ik! Peral, de este- térrn!.,.
no, ya. la d<;tencio.n de los autores cel
hecho y: poseei/!ores Hegitimos; l)Ues
'así lo tengoacord;;odo en el snmario
que :iII5Zniyo f;On el mime-ro 84 de
1934. so-bre hurto,

Dad€> e~ AlgecÍr.:ts a 26- de ),1arz~ '!e
19;H.-El Juez. ls.-iliro ibso.-EJ ~

c¡-etario megible}.

t193t.-El.Iua,. hidro Raso.-El Sec¡-e
1arlo (ilegible.).

J0-4938
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J0-4961

J0-4950

J0-4982

PUEBLA DE ALCOGER

Dún Fernando Martin Gutiérrez, Juez.
municipal de esta villa en funciones del
<h- instrucción de la misma y su par
tido.

1'01' el presente, ruego y cncfr;;o a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca y captura de tres arro
bas de chorizos, siete de tocino, de seis
a diez de morcillas, un jamó¡! añejo ce
ocho kilos y Gna arroba de miel en va
rios botes, ue la prop~edad del vecino
de esta villa D. Delgado Morillo Velar
de. que han ~ido substraídos de su do
micilio, ca!!l' de San Francisco, nÚIDa
ro 1, d' esta villa; poniéndolos, casO
de ser h:lbidüs, i1 disposición de este
Juzga.lo, jl;n!::Jn",;~e (on las persona~

ell cuyo poli!.'r se (·n:~uelJt·en, si no ~l.S

lillean su legíLima :lt.lqllislción; pues asi
lo tengo 9cordado en el ~umado mÍIDe
ro 29 dd~ñ() "actual, f;l.H robo,

Dado e!l Puebla de Alcoccr a 28 de
Ma¡'zo de 1934. - El Juez, FernandG
Martin.-El Secretario judicial. Cristó...
ba! del Río.

Las instancias 'Y documen!os que los;
acompañen deberán presentarse· a es
ta presidencia, dentro del referido pla
zo de treinta días.

Palma de Mallorca a 24 de Marzo
de 1934_-El Vicesecretario, Buenaven
tura Rubi. - El Presidente, Gabriel
Alóu,

JO-4958

Señas.

MALAGA-ALAMEDA

PALMA DE MALLORCA

Ocho cerlos, colorados. de un año,
con peso de dos arrobas y media, señal
hendida en las dos orejas, hierro S_ G.
en la paletilla derecha.

Dado en Jerez: de los Caballeros a
28 de Marzo de 1934.-El Juez, Anto
nio de la Hiva Crehuet.-El Secreta
rio, José Ramón,

nuación se reseñan7 propios de don
Sebastián Garcia Guerrero, substrai
dos la noche del 20 al 21 del actual,
de la deheSla Las Rdiquias, de este
lél'Illino; !pues as ilo tengo acordado
en el sumario que con tal motivo se
instruye bajo el número 76 del co
rriente año, poniéndolos, caso de ser
habidos, a disposición de este Ju:z<;a.
do, jun,tamen.te con sus poseedores
ilegitimas.

Don José ::\forejón Castro, Juez de
instrucción del distrito de la Alame·
da, de esta capita 1.

Por la presente, y como comprendi.
do en el número 1.. del artículo 635
de la le)' de Enjuiciamiento criminal,
se busca, llama y emplaza al proceS~J

do Ant\'}nio Martín Delgado (a) "el Al·
fi!er", de diez y siete años. i1ij,j de
Matías y Encarnación, soltero, natu
ral y vecino de esta ciudad, si'l domi
cilio y cuyo actlwJ paradero se igno
ra, para que en el término de dit'z
días, contados desde el s¡~'Uiente al
que esta requisitoria 5e inse;"ta en el
Bolelin Oficial de la provncia, com
parezca en mi Sa13 .~ud';en~ifl, "itJ I:n
el piso ~egundo l:el Palacio de .1 usti
cía (Alameda de Pa}¡lo !;,tiesi:J5, ¡,úmc·
ro 25), para qucchr- sujeto :J 18.~ re
su!tas d~ causa quc se SlglH!, por hur
tu. b;¡jo el número 97 del año 19:13;
apercibido que, de no verificarlo, sc
rá dccl:;¡rauo rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere luga~.

Al mismo tiemlJo, ,rue30 .Y encargo
a todas las Au.ol'idades y ordeno a

; los Agentes de la Policia judicial, pro
cedan a 1~ busca del expresado pro
cesado, y caso de ;;cr habido, lo tn1S
laden a la Cárcel publica de esta ciu
dad, a mi llisposicióll.

j\lálaga, 26 de .\larzo de 1934.-El
Secretario (ilegible) .-El Juez, José
:\Iorejón.

JO-4953

Señas.

ECIJA

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Siete cerdos, de ellos, d9s barracas.
J dos cerdos de parir, de dos años,
y cuatro pequeños, de Ull ·año, con
peso los cuatro primeros de sie~e arro
bas cada uno y los demás de cuatro '
arrobas, pelo 'negro, con señal rabisa- !

ca y hierro en la paletilla derecha
R. D.

Dado en Jerez de los Caballeros a
26 de :\Iarzo de 1934.~E1 Jeez, Anto
nio de la Riva.-EI Secretario, José Ra
món.

Don Fernando ::Uartín Gutiérrez, Jue:t.
municipal de esta villa en funciones del
de instrucción de la misma y su partido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades y ordeno a los Ag~ntes d~

la Policía judicial, practiquen gestiones
en averiguación de qui.éncs sean los
autores de la substracción de una mula
de nuc\;-~ años, de 1,39 metros de alza
da, capa parda, raza española, cinche
ta blanca, pelos blancos en los costilla
res y con el hierr~ de El Fénix. Ag:-i
cola, B. número 1<>, en la palchlla IZ
quierda, y de un mulo capón de tres
años, proximo a la talla, capa parda,
mohino, raya negra cruzada y gatea.dl>

- de patas y m::mos; ambos con aparejOS
y sogas, de la propiedad de la vecina
de Zarza Capilla Cándida Sánchez Ra
mirez que fueron substraídos de una
cuadr~ de su nropiedad radiante en di-

1 ello pueblo c;lIe [r.:nalecio Prleto, nú
I mcr'O 1Q en la 1I(\('hc del 2-1 a] 2;} del

~
actnal, ¿UYOS semovientes, caso de ser

, Don Gabriel Alón Bernat, Juez de- habidos, serán puestos a disposición de-
cano de los de primera instancia, y este Juzgado, juntamente con las per
como t::ll, Presidente del Jurado mix· sonas en cuyo poder se encuentren, si
to de la Pl'opiedad Rústica de esta ¡ no acreditan su legítima adquisición;
provincia. . "pues así lo tengo acordado en el suma-

Hago saber: Que por el presente, do número 32 del año actual, por robo.
¡se' anunr;ia a concurso público. por el Dado en Puebla de Alcocer a 28 de'
1 plazo de treinta días, a contar de la Marzo de 1934. - El Juez, FernandoI publicación en la GACETA DE MADRID Marlín.-EI Secretario judicial, Cristó-

y Bole:in Oficial de la provincia, la bal del Río.
"¡ plaza de Secretario de dicho organis- t

Don Antonio de 13 Rin Crehuet, mo; previniendo que, de conformidad
Juez de instrucción de este partido. i a lo dispuesto en el artículo 83 de la

Por el presente, ruego a todas las" 1 ley de 27 de !:':oviembre de 1931, se- I '.
Autoridades civiles y militares de la rá tenido en cuenta el 'titulo de Abo-· Sucesores ue Rivadeneyra "(S. A.)
~~ciól:, l~l'Oce¡jml ¡~ 13 r.uSGfO y ocup~- l.g~dO y ~or:0cbrni.mtos e~peciales de l! 1 ~as"eo de San -Vicente. 20.
""II>n r.e Jos S~::I:)·.'::'!~!cS que a (on~- I v~da y legIsln"'.'.n 3grarla." -

Don Antonio de la Riva Crehuet,
Juez de inst'.Jcción de este partido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades civiles ~. militares de la
Nación, procedan a la busca ~¡ OCl:.pa
ción de los semovientes que a conti
nuación se reseñan. pr<>pios del ve
cino de Oliva de la Frontera, Regino
Duarte !\Iatamoros; pues asi 10 tengo
acordado en e! sumario número 52 de
1934, por substracción de cerdos; en
,la dehesa Chanquilla. d.e elOte término,
l'Oniéndolos, caso de ser habidos, a
:disposición de este Juzgado, juntamcn
te con su poseedor ilegítimo.

Don Francisco Bueno Gurcia, Juez
de instrucción del partido de Ecija.

Por la presente, ruego a todas las
Autoridades y encargo a todos los
Agentes de la Policia judicial, practi
quen activ3s gestiones y diligencias
para la busca y rescate de ·unas vein
Je gallinas, de diferente~J)}umas, de la
·"Jropiedad de :Manuel PIDas Bermudo,
je esta vecindad, y substraídas la no
~l1e del 26 al 27 del actual, del Molino
El Recreo, de este tél'mino municipal,
t,oniendolas. caso de ser habidas, a la
<!.isposición de este Juzgado, como asi
lnismo y en la Cárcel de este partido.
'para que tenga lugar la entrega, las
¡personas en cuyo poder aquéllos se
en"cucntren si no acreditan su legiti
ma adquisición, y los autores de la
substracción, por tenerlo asi acorda
do en el sumario número 63 de 1934,
sobre robo.

Dado en Ecija a 28 de Marzo de
1934.-El Juez. Francisco Bueno.-El
Secretario judicial (ilegible).

JO~Hl50

<prendas, porque se procede en suma
!rio número 511 del año 1933. y de ser
babidos, serán trasladados al Refor
¡matorio de Alcalá de (iuadaira.. a los
.efectos del articulo 8.<> del CÓdIgO pe
iDal vigente, por haberlo asi acor«lado
esta Audiencia en referido sumario,
comunicando a este Juz,gado el :-esul
tado.

Dado en Córdoba a 29 de Marzo de
1934-,-El Juez, M'arcia! Zurera.-EI
;$ecretario, Antonio Diaz.

J0--494 'A


